
— Ubicación: 

La balsa se ubica en la parcela 128 del polígono 9 del término municipal de Torremejía
(Badajoz). La parcela cuenta con una superficie total de 2,3508 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Balsa impermeabilizada con lámina geotextil y lámina impermeabilizante para el al-
macenamiento de vertidos procedentes del aderezo de aceitunas. La balsa es rectan-
gular con una superficie total de coronación de 6.572 m2, una superficie de fondo de
5.916 m2 y una profundidad de 1,45 m.

• Contará con sistema de detección de fugas.

• Cerramiento perimetral.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de septiembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2013 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Mejora y acondicionamiento del camino de la
depuradora en el término municipal de Burguillos del Cerro”. Expte.:
1334OB2FR823. (2013083631)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó -
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1334OB2FR823.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Mejora y acondicionamiento del camino de la depuradora en el
término municipal de Burguillos del Cerro (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 241.804,08 euros, 21 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Eje: 1 Mejorar la compe-
titividad agraria, Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct. Agrarias, Porcentaje:
75,00 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 10 de septiembre de 2013.

b) Contratista: Construciones Hidraúlicas y Viales, SA.

c) Importe de adjudicación: 158.768,56 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 24 de septiembre de 2013.

Mérida, a 25 de septiembre de 2013. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
balsa de evaporación de aguas oleosas procedentes de almazara, promovido
por Cooperativa Santa Quiteria, en La Nava de Santiago. (2013083486)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de una balsa de evaporación
de aguas oleosas procedentes de almazara, promovida por Cooperativa Santa Quitería, en La
Nava de Santiago (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura,
en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de
Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
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